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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2020/2783 Aprobación definitiva de modificación de Ordenanza Fiscal de la Tasa por
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local:
ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas,
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa. 

Anuncio

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, adoptado acuerdo por el Pleno de esta Corporación,
con fecha 31 de otubre de 2.019 y aparecido en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 38 de 25 de febrero de 2020; no habiéndose presentado reclamaciones, se
entiende como definitivamente adoptado dicho acuerdo, pudiéndose interponer contra el
mismo recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente en Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén en las formas
que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.
 
A continuación se inserta el acuerdo definitivo y los textos íntegros de las modificaciones,
que figuran en el expediente.
 
Acuerdo provisional elevado a definitivo.
                                             
Se somete a consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el expediente tramitado
conforme al texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y Ley 51/2002, de 28 de octubre, referente
a la modificación de Ordenanzas fiscales. Tienen conocimiento los señores asistentes del
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Especial de Cuentas en su
sesión ordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2020, que obra en el expediente.
 
Visto cuanto antecede, EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, por mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, acuerda la modificación de las siguientes tasas e impuestos:
 
TEXTO ÍNTEGRO DE LAS MODIFICACIONES
 
Modificación del texto de la siguiente ordenanza: Tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local: ocupación de terrenos de uso público
local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa
con la siguiente redacción:
 
PRIMERO.- Modificar la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local: ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas,
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, en el siguiente artículo:
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Artículo: 7.2 Período impositivo y devengo, quedando redactado de la siguiente forma:
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando:
 
A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso directo en la
Tesorería Municipal antes de retirar la correspondiente licencia.
 
B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones de tasas, en las fechas que se anunciarán oportunamente.
 
SEGUNDO.-  Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptivas, por plazo de 30 días,
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas, de conformidad con el RDL 2/2004 (texto refundido de Haciendas
Locales).
 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en Derecho fuera necesario, para
adoptar cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

Alcaudete, a 24 de julio de 2020.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTIN CANO.
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